
 

Comisión I : “Teoría del Castigo. Fundamentos del derecho penal.” 

Jueves 11 de junio. 

 

 Teoría política, democracia y derecho penal. Horario: 11:00-13:00 hs.  

      Aula 382 

 

Ponencias: 

— “Democracia y persecución penal, ¿conceptos incompatibles? Reflexiones en 

torno a un Ministerio Público Popular”. Fernando Bracaccini  

—“Aprender a defender la modernidad: Cuando la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales enseñó positivismo”. Jonatan Wajswajn Pereyra  

—“Hacia una práctica hospitalaria del derecho penal.” Tomás Puppio Zubiría.  

Comentaristas: Leonardo Pitlevnik / Mauro Benente  

Presentadora: Celeste Novelli 

 

 

 Fundamentos filosóficos del castigo. Horario: 11:00-13:00 hs.  

       Aula 383 

 

Ponencias: 

—“El ideal resocializador: de justificación a obligación estatal”. Santiago Mollis  

—“El sacrificio primitivo en la pena pública moderna”. Mariana Vanesa Aragno  

—“La voluntad, una tensión entre control y suerte”. Nicolás Baldino Mayer  

Comentaristas: Gustavo A. Beade / Federico Morgenstern 

 

 Castigo restaurativo y castigo retributivo. Horario: 13:30-15:15 hs.  

       Aula 382 

 

Ponencias:  

—“Una defensa del derecho al aborto desde el derecho penal mínimo”. Daniela 

Alejandra López y Lara Micol Urbaitel  



—“La pena en decadencia. Los desafíos del Derecho Penal actual en tiempos 

violentos”. Luciana Margarita Belén Zorrilla 

Comentarista: Ivana Bloch  

 

 

 Feminismo y derecho penal mínimo. Horario: 13:30-15:15 hs.  

                Aula 383 

 

Ponencias:  

—“El poder punitivo y la lucha feminista.” Julián Aristimuño  

— “Violencia de género: mujeres sin cadenas”. Micaela Legue y Yamila Martínez 

— “Femicidio vs. Feminicidio: “¿Por qué penar a uno más severamente que al  

 otro?” Ludmila Tamara Azcue 

 Comentaristas: Romina Pzellinsky / María Piqué.  

Presentador: Nicolás Vargas 

 

Coordinador: Gustavo A. Beade. gbeade@derecho.uba.ar 

 

Comisión II : “Política criminal y criminología”. Jueves 11 de junio 

 

 Una forma de gobernar: medios de comunicación, inseguridad y gestión 

de riesgos. Horario: 11:00-12:45 hs. 

      Aula 384 

 

Ponencias:  

—“La Declaración de Emergencia en Seguridad en la Provincia de Buenos Aires a 

la luz de la sociedad del riesgo y la criminología mediática”. Santiago Ferrando 

Kozicki y Gonzalo Guerrero 

—“Sobre el rol de los medios de comunicación en la configuración social del 

crimen y el sujeto criminal”.  Ariel Sebastián Garin 

Comentaristas: Diego Zysman / Mercedes Calzado 

Presentadora: Ana Victoria Grinberg 
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 Crímenes de masa y crímenes globales. Las formas de la violencia y el 

daño social. Horario: 11:00-12:45 hs. 

       Aula 385 

 

Ponencias 

—“La legislación antiterrorista como violación de garantías y derechos 

fundamentales”. Florencia Hernández 

—“Una Corte Penal Internacional `con las manos atadas´”. Macarena Bianchi y 

Karina Codutti 

Comentaristas: María Laura Böhm / Iñaki Anitua  

 

 

 Delito y marginalidad. Ciudadanía activa y mecanismos formales e 

informales de resolución alternativa de conflictos. Horario: 13:30-15:15 

hs. 

Aula 384 

 

Ponencias: 

—“Delito y marginalidad”.  M. del Rosario Llera y Ana Clara Schiavone 

—“Mediación penal en el fin del mundo”. Gustavo Caporale Cárcamo y Julieta L. 

Castro Lorca 

—“El delito de abuso sexual infantil en Tierra del Fuego”. Paula Villordo y Gastón 

Speranza 

—“Desigualdad, marginalidad y candidatos del derecho penal”. Denis Banchero 

Comentarista: Ángela Oyhandy  / Gabriel Bombini  

 

 La cárcel en la vida cotidiana. Horario: 13:30-15:15 hs. 

      Aula 385 

 

Ponencias: 

—“Estímulo educativo: El camino hacia una interpretación amplia”. Gisela 

Santangelo 

—“La cárcel como herramienta pedagógica deslegitimante”. Franco Venditti 



—“Las cárceles…¿serán sanas y limpias?”. Andrea Wenten y Marina Ramírez 

—“Representaciones de la prisión en la cultura popular argentina: letras de la 

cumbia villera”. Esteban Pizá 

—“La repercusión del encierro en la vida cotidiana desde una perspectiva 

Egológica”. Ariel Mastronardi 

 

 

Comentaristas: Leandro Halperín / Marta Monclús  

 

Coordinador: Gonzalo Penna gonzalopenna@gmail.com  

 

Comisión III: “Dogmática penal”. Viernes 12 de junio 

 

Aula 382 

 

 Dolo e imprudencia. Horario: 9:00-11:20 hs. 

 

Ponencias: 

—“El resultado como consecuencia ‘no querida’”. Diego Hernán Fleyta.  

—“Funciones limitantes del tipo subjetivo respecto de las personas jurídicas”. Julio 

Nicolás Alvarez Cueto.  

— “Dolo en delitos de lesa humanidad”. Sofía Lanzilotta. 

— “El dolo eventual y la culpa consciente en los accidentes automovilísticos”. 

Christian Andrés Pérez Sasso 

Comentaristas: Horacio Días / Christian Sueiro. 

 

 Legítima defensa y violencia de género. Horario: 11:20-12:40 hs. 

 

Ponencias: 

— “Legítima defensa y violencia de género”. Nicolás Cantard 

— “Legítima defensa en las violencias de género. Por una nueva 

cultura GENEROacional". Leandro Gastón Vukicevic y Manuel Rivadeneria. 

Comentarista: Javier T. Álvarez. 
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 Responsabilidad por omisiones y delitos de infracción de deber. Horario: 

13:00-16:00 hs. 

 

Ponencias: 

— “La asimitría legal entre acción y la omisión: ¿una diferencia de deberes?”. 

Juan Nascimbene. 

— “Dolo de acción ¿dolo de omisión?”. Aldana Lucía Coiazzet.  

— “División de tareas y responsabilidad por omisión del funcionario policial”. 

Leandro . A. Dias.  

— “Delitos de infracción de deber. Implicancias prácticas en la dogmática jurídico 

penal”. Martín Ezequiel Villar. 

Comentaristas: Fernando Córdoba / Marcelo Lerman / Cecilia Vazquez Berrosteguieta. 

 

 

Coordinador: Santiago Roldán santirolo@hotmail.com  

 

IV. Comisión: “Derecho procesal penal”. Viernes 12 de junio 

        Aula 383 

 

 La prueba en el sistema adversarial. Cambios de paradigma. Recolección 

de prueba, cadena de custodia y presentación de la prueba. El rol del 

perito. 09:15 – 10:00 hs. 

 

Ponencias:  

— “El sistema de enjuiciamiento penal argentino frente a la evidencia digital”. 

Jonathan A. Polansky.  

Comentarista: Ignacio Tedesco. 

 

 La investigación penal preparatoria. Atribuciones del fiscal y tarea del 

juez. Los plazos de duración 10:05 – 10:50 
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Ponencias: 

— “La reforma procesal penal y el plazo de duración de la investigación penal 

preparatoria” Sabrina Ascani 

Comentaristas: Juan Lucas Finkelstein Nappi / Francisco Castex. 

 

 La etapa intermedia. El control de la acusación. Estándares. 10:55 – 11:40 

 

Ponencias: 

— “Análisis del control sustantivo de la acusación” Jorge Tomás Moeremans,  

Comentaristas: Paola Bigliani / David Terroba  

 

 

 El juicio. El rol de las partes en el juicio y el recurso contra la sentencia. 

Comentarista: 11:40 – 13:30. 

Ponencias: 

—“La importancia de la expresión “apelo” en el proceso penal”. Francisco J. 

Crocioni.  

—“Se juzga a quién defiende?”. Guido Adrián Palacin.  

—“Principio de publicidad y medios de comunicación: ¿Qué significa que el juicio 

deba ser público?”. Mariela Esther Mellace.   

—“La investigación del abogado defensor en el juicio penal”. Adriel Schein 

Comentaristas: Matias Díaz / Gabriela Córdoba / Adrián Martín. 

 

Coordinador: Agustín Varela. agustin.varela86@gmail.com  
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